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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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       Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2021 00434 

 

SE NIEGA el mandamiento de pago, al no reunir el documento anexo 

las exigencias del artículo 422 Ibídem, para ser título ejecutivo, en la medida en 

que el acta de conciliación no cumple con la formalidad prevista en el parágrafo 

1º del artículo 1º de la Ley 640 de 2001 en cuanto a normas generales aplicables 

a la conciliación, esto es, que el acta no contiene la constancia de ser primera 

copia que presta mérito ejecutivo. 

 

           En consecuencia, el juzgado RESUELVE:  

            

           Primero: Negar el mandamiento de pago por lo anotado.  

  

           Segundo: Archivar las presentes diligencias.  

  

           NOTIFÍQUESE1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 041 de 2 de junio de 2021. 


